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CO FBDAMA DE ESTATUTOS 

COMPAÑIA LICEG BILINGUE 

LOS ANDES, BILOSAR S. fñ.- -- 

CUANTIA 51.7 000.000.065. - 

la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. a 

loz catorce —— días del 

cientos noventa y cuatro, 

ante mi, DOCTORA HORA 

PLAZA DE SARCIA, Abogada Y Notaria Pública 

Décimo Tercera de este Cartón, Comparece ia 

señora HARIA  —LEGHOR SUARDERAS PAREJA  —DE 

BRTEGA, de estado civil casado, Or profesión 

Profesora, quier COmpbarete E MOombre y er: 

Fepresentación de la Compañía LICEG BILINGUE 

LOS ANDES, BILOSAN S. fñ.. en su calidad de Gerente 

Seneral, según (do acredita con la copia de 5su 

nombramiento debidamente aceptado e ldirnscrito que me 

presenta Y que será agregado ml Tiínal de esta 

escritura pública quien además, está debidamente 

facuitada por la Junta Seneral de fecionistas de fecha 

y veinte e Junio de mil  rovecientos noventa y cuatro, 

| según (1 acredita con la copia del acta gue me 

A 

Y e se copiará más adelante: la 

con domicilio y residencia en esta ciudad de  



Al. celebrar toba clase de actos o contratos, y a quien de 

personaimente. doy féz bien instruida en el 

objeto ,y -.resuitados de. esta escritura, a la que 

procede como queda dindicede, con amplia y entera 

iitertad, pera Su otorgamiento me presentó la minuta Y 

más —Bocusentes que son del tenor siguientes SEÑOR 

NOTARIO: Extienda usted en ei Registro que se 

encuentra a su caFg6, una Escritura Pública de Mummento 

de Capital y Reforma de Estatutos pedisnte la cual 

conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de: 

Compañia denominada LICEO BILINGUE 105 ANDES, 

SILOSAN 35... A... contenido en lo que se expresa en las 

ciéusulas. siguientes: . PRIMERA: . OTORSARTES.- Btorga 

esta escritura pública señora María Leonor 

Guarderas Pareja de Ortega, como Serente Beneral de la 

Compstiia LICEO BILINGUE (105 ANDES, BILOSAN S. B., 

calidad que se acredita con el posbramiento gue usted 

copiará satriz Como documenta 

habilitante.- SEGUNDA > ANTECEDENTES. - - Par 

Escritura Pública de diecinueve de Febrero de 

mil nmovecientosz cuchenta y seis, celebrada ante 

Wa Notaria de Búsyaquil Doctora RKorma Plaza de 

Garcia se constituyó la Compafíís Anónima LiÍICES 

BILINSuUE 

capital de dos millones cuatrocientos treinta 

Y ocho mil suctres inscrita. en ei Registro 

Mercartii de la ciuda de. Busyaquil ._ el- +*rece-  



Z 1 de Octubre de mil novecientos ochenta y seis.- 

- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Cor este añ 

cCedente la ctorgante  como' Gerente General 

6e —¿LICEDS BILINSUE —120S ANDES, BRILOSAN S. ÁA., 

deciara: a) Bue er la forma acorudada er ia 

durta Seneral Universi Extraordinaria de 
Mr 

  

Sfccionistas de fecha veinte de Junio de mil 

RIA 
ora . powvecientos noventa y cuatro queda sumertado 

suayaquil 
a Norma elo capital del LICEO BILINGUE LOS ANDES, 
Plaza de ES . 
García BILOSAN 2. A., a la centidad de nueve millones 

custrocientos treinta Y ochue mil sucres 

Bividido en nueve mil cuatrocientas treinta + 

4 
" Sucres cada un. — b) Que las suscriptoras de 

das: acciones. que han pagado ME aumento de 

capital son ecuatorianas salvo el ceso de la 

socia María Soledad Ramírez del Canto, que es 

. de nacionalidad chilena.- Agregue usteu 

señora Notaria “ las —ciáóusulas ¿de estilo 

que corsuiter la eficocia de este inrnstrumento, 

q : aoregue a la matriz la copia certificada 

la Junta General Universal Extraordinaria 

, . q de veinte de Junio dz 

cuatro gue 

contiene el aumento de capital y reforma de 

Estatutos, matería de esta escritura pública y 2 e A o A 

que la otorgante ' está autorizada 

para realizar los trámites necesarios para  



1 formalización de tales Fespiuciones, por . 

Ar, 

mandato. de .la Junta . Seneral Universal: > 

Extraordinaria de , fSeocionistas.— idirmado).-— 

firma 11ep¿b1e.- DOCTOR .EDUARDO: ORTEGA GOMEZ.-— 

ABOGADO. —. MATRICULA HUMNERO:S TRESCIENTOS CiH- 

CUENTA. -— HASTA AGUI LA MINUTA) .-— NOMBRAMIENTO 

TEGA.- COMPANIA Liceo BILINGUE LOS. ANDES, o 

BILOSAN 5. Gctubre tres de mi3l nove- 

cientos noventa. y uno. Sefiora Maria Leonor 

Guarderas Grtega.- Ciudad... Estimadas 

seficra:z Por medico. de.esta .tartasle comunico 

la. Junta Seneral .|¿Extracrdirmaria de 

Accionistas. .de 1LICEGS [BILINGUE --183S. - 

BRILOSAN 5. ., ceiebrada el día de hoy tres de 

Gctubre de mii novecierntos noventa y uno, 

decidió desipgnaria SEREMTE SENERAL de (la 

Cospañia por. el perícoo de CIO AÑOS.- De 

acuerdo a os Estatutos de la Compañia, el 

Gerente General, tiene representación 

de la misma. LICEO BILINGUE 105 AMDES, 

constituyó mediante 

de 

rovecientos cchenta 

=1 

Y 

¿Tirmadolk.— firma ile-  
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gible.- - Señora - Marcela Ramírez Robinson.- 

Presigente.—o oo fcepto el” cárgo:z' Guayaquil, 

Octubre tres de: mil novecientos noventa y 

uno. ¡Tirmado).- Señriora Maria Leonor 

Guarderas de Ortega. — —Gueda irscrito este 

nombramiento de Serente General dE... 1 LIEED 

BILINGUE —(163 SHDES, —BILOSAN 

treinta y dos mil trescientos noventa y tres, 

TÚSero doce sil ciento treinta del Hegistro 

Mercantil: -Y. anrcbtado b6ajo el número veintiun 

quinientos seis Repertorio.- Archi- 

vándose los comprobantes de pago por impuesto 

Registro Defensa Nacional.- Guayaguil, 

primero o: de: Noviembre." de mid novecientos 

“El Registrador “Mercantil.- 

ifirmado).— firma ilegible.- Señor Abogadb 

Héctor Miguel filcivar  —findrade.-— Registrador 

Mercantil del Cantón Guayagril.- ¿(Hay un sello 

dice»: "Registro Mercantil Cantón Buaya- 

quíil.—- - ACTA DE JUNTA  —SENERAL (UNIVERSAL 

EXTRASRDINARIA DE-ACTIONISTAS DE LICES -BILIM- 

GUE (103 “ANDES, ' BILGSAN —S. fi., CELEBRADA EN 

   veinte dias - “dunio de mid Roe= 

cientos noventa Y cuatros, a -las doce “Hbras'¡ “en 

la Compañía situado: en Ta 

Cecilia. 33 térmiro de las 

a TOS —HOVENTA CUATRO. En Guayaquil, a los 

: Mes . A



calies Primera ” Quinta, en la ciudad de 

LiCEGS. BILINGUE —103.:: ANDES, ¡BILGSAHN S.—-.A, 

conformada. par ias siguientes personas: Sefo- 

Hario Soledad Ramírez del Carto, pro- 

pietaría de seiscientas nueve acciones de un 

mil suucres cava unaj. seforita Mercedes Fálouez 

Fuentes, propietaria .3e seiscientas nueve 

acciones de un mil sucres cada ura seforita 

Rarcela Ramirez: -Robinsor, propietaria . de 

seiscientas hueve acciones de un mil. sucres 

cada una; señora Mónica «Ramírez Aobinson de 

Aguirre, propietsria de.dos acciones de. cun- mil 

Ssucres cada unas Yo . Ssefiora María Leonor 

Guarderas Pareja de Ortega, propietaria de 

seiscientas rueve acciones de un mil SuUcres 

cada una. Todas .los acciones son ordinarias y 

nominativas.- La Junta Benerail se reúne bajo 

ía presidencia de ias titular señorita Marcela 

Ramirez Hobinrsor y actúa COMO Secretaria da 

Gerente Senerail de la Cospañía señora Maria 

Leontr . Guarderas Pareja de Ortega.“ Previa 

mente la Secretaria, con vista del: tbibro de 

AFEOCiones Y fSccioristas, deciará que Se ento 

traba presente la totalidad del capital pagado 

de la Compefía que es d00s millones cuas- 

. trocientos treinta y ocho mili sucres.- La Presidenta  



. SUBEN AD de. capital y la reforma del estatuto 

ia Compañía manifestaron >” 

voluntad. unánine .de constituirse: en 
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a, 9 . la Compañía que: actualmente es de-dos 
laza de ” = 
tarcía 10 sillones cuatrocientos: treinta. y oeoho mil 

11 sucres dividido: en dos mil cuatrocientas 

. 12 treinta y ocho acciones ordinarias-.nomj y 

9 13 de un mil sucres cada una en siete/mil iones de 

14 SUCPEE, con lo cual el capital social de la > 
. 

_. Z 
Pg 

15 Compañía en lo sucesivo pásará a sé E 

” 7 Sucres, representado pbr nueve mil cuatrocienr— 

18 

” 19 

2 . 21 de Águirre decidi renunciar a su derecho de 

22 suscripción y 

23 las acciones habiendo. cedido adicho derecho 

24 ll Favor de ldas- otras accionietas por iguales 

25 Y partes, de la Cospañíia.-— Para efectos 

* 2% / del sumento de capital la Junta Seneral 

- 27 resblviñ par unanimidad que dicho aumento 

28 Se efectúe mediante la capitalizacién de ia
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1 cuenta Reserva 

2| 

3 De acuerda a la resuelto por esta Junta 

4 cSeneral, se reforma el Articulo Sexto de lios 

5 Estatutos Sociales de da | el cual 

6 dirá io siguiente "21 capitar Social de la 

7 Compatila Nueve millones cuatrocientos 

8 ireinta ¿Cho SUTTes dividido 

9 má  Custrocientas ireinta y ocho 

10 acciones ordinarias nominativas (de un mil 

11 súucres rada una”. Firalsente, unta 

12 cSeneral resolvió autorizar a que ia Serenrte 

13 Seneral de la Compañís. eleve a Escritura 

14 Péblica este sumento de capital yw solicite 

15 aprobación mismb - arganisso 

16 pertinente.—-  - haber Ctro asunto 

17 e. tratar la Junta -Seneral resuelve 

18 conceder... un. Feoeso. park. que la Secretaria 

19 redacte esta. acta, redactada que 

20 leída a las ; concurrentes. éstas ia: apruebar y 

21 suscriben en unidad de mcto. (firmadoy-.- 

Señora Haría Lesnor Guarderas Pareja : de 

Ortega.- ¡ifirmado).- Señorita. Marcela Ramirez 

Robirnson-- iTirmado).-” Señorita. María Sole- 

dad Ramirez. del —CLanto.- (Tirmado).- *Seño- 

rita . Nercedes Fálquez Fuentes... ífir— 

= ando. Señora Mónica Hamírez (Robinson: 

Aguirre. ,.ES:¿fiel;. copia .e. 

    
-.



criginal tal como consta en el Libro de Actas 

la Compañía al cual me remito en caso 

neceszario.- 10 CERTIFICO.- ¿firmado).- sefbADO 

Marías Leonor Guarderas de _—Brtega.- Secretaria 

unta Seneral.- Compareciente me 

presentó respectivos: documentos de 

identificación Personal.- leida que le fué la 

presente escritura, de principio a fin y en 

slta voz, por mí ia Notaria a la otorgante, 

en todas y cada una de sus 

6 

 



e otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA 

1053 COPIA CERTIFICADA que firmo y sello :en cinco fojas 

: “útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veinte días 

del mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

Hom + 4       

RAZON : DOY FE que en esta fecha he tosado nota de las 
aprobaciónes contenidas en los artículos segundo y 
cuarto' de la resolución * 94-2-1-1-0005939 de fecha 25 
de Bctubre de 17794, emitida por la Superintendencia de 
Companias de Guayaquil al margen de las matrices de 
escrituras públicas de Constitución y Ausento de Capital 
y Reforma de Estatutos de la Compañia LICED BILINGUE LOS 
ANDES, BILOSAN S.A. de fechas 19 de Febrero de 19846 y 
14 de Julio de 1994 respectivaaente, otorgadas ante la 
Notaria Décima Tercera de este Cant Doctora Norma 
Plaza de Garcia .— nd 8 Novie S 

      

QNPTIVICOS io enn Suelta de hay) qe la ompliniento de lo ordenado 3 

en la Teaciación númevo Pedrt=t0003939, dictada el 15 de Catia j 

de 1.994, par el Zatendento de Campalina de Gmyaquil, Ensergados 

'queda insérita esta assritura, la mien que emiteno el AMERO DE 
> > 
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"c00c0? 

rico” Guayaquil, dies 4 onho de Novienteo de mil novecientos noven» 

ón SA 
ta 1 cuntros» úl Registrador Mercontil 

EA 
e autor Mercantil de: . «en 

   

CENPIFICOS Que con fecha de hoy, ueda archivada una copía entlnti 

oa de evta saerítuara de AUMENCO DN CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de LICEO HILINGUR LOS ANDES, RILOSAN Seña, en ommplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por 

el señor Preuidente de la Repáblima, publicado en el Regintzo Ofi= 

cal / 078 del 29 de Agoctó MO 1.9752= Guayaquil, dies £ osho de = 

Novicabre de uil novecientos noventa 1 cuntro.- El Neristrador Meg 
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AS. HECTOR MIGUEL ALCI 

Oagittradoralarcantl del Ca yaquil 

  

   

CGRTIFICOS Que con fecha de hoy, ve tomó nota de esta escritura = 

a foja 20.191 del Mugístro Morcantíl, Rubro de Jadustriales de -—= 

1.986, al, margen de la inscripción respectivo» Guayaquil, dies 4 

ocho de Novisatire de mil novociontes noventa 1 custro.” AM Regis 

trador Mercantil o 

CEC AB. HECTOR MIGUÉL 
begiatrador Mercantil del Y 

     


